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ITESOLUCIÓN r)rREC'r'Oti^t. RE(;IONAI,
No 1'1, -2LI2L-(;R.A/GG-GRI-DIITCAL"t'

Ayacucho, 20t.lAY 2021

VISTOS:

El Memorando N" 0378-2021'GRAJGG-GRI-DRTCA, lnforme N'
132-2021-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N" 1 35-2021-GRA GG-GRI-DRTCA-DA-
UASA, lnforme N' 00244-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA-DTEL y Resoluc¡ón Directoral
Reg¡onal N' 093-2021-GRtuGG-GRl-DRTCA;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 034-2021-
GRfuGG-GRI-DRTCA de fecha 15 de febrero del 2021 , se aprobó el Plan Anual de
Contralaciones (PAC) de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho para el Ejerc¡cio Presupuestal 2021, en cuyo anexo se han considerado
diversos procesos de selección en bienes y servicios,

Que, con lnforme N" 132-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA de
fecha 05 de Mayo de\2021, el Director de Admin¡slración sol¡cita autorización al T¡tular
de la Entidad la aprobac¡ón de la cuarta modificación del Plan Anual de Contralaciones
de la Entidad, para la inclusión de un nuevo proceso de selección de Adjudicac¡ón
Simplificada; para la adquisic¡ón de una Camioneta Pick-UP 4X4 Turbo Diesel
lntercooler, por un valor estimado de S/. 170,000.00, para ello se requiere realizar la
convocator¡a del proceso de selección de manera urgente para garant¡zar su adquisición
y dar cumplimiento a las metas anstitucionales,

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado con Decreto Supremo No 344-2018-EF
(31.12.2018), regula que luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para ¡ncluir o excluir
contrataciones. Seguidamente el numeral 6.3 señala que la Entidad publ¡ca su Plan
Anual de Contrataciones y sus modificatorias en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su
portal institucional. Dicha publ¡cación se realiza dentro de los c¡nco días háb¡les
siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e
incluye la publicación del correspond¡ente documento aprobatorio o modificator¡o, de ser
el caso. Luego el numeral 6.4 señala que es requisito para la convocatoria de los
proced¡mientos de selección, salvo para la Comparación de Precios, que estén inclu¡dos
en el Plan Anual de Conlrataciones, bajo sanción de nulidad,

Que, asimismo la Darect¡va N" 002-2019-OSCE/CD aprobado por
Resolución N' 014-201g-OSCE/PRE de fecha 29 de enero del 2019, establece en su
numeral 6.6.1 que el Plan Anual de Contratac¡ones-PAC puede ser modificado en
cualquier momento durante el año flscal para incluir o excluir contralaciones.
Finalmente, el numeral 7.6.2 de la directava precitada, señala que toda modificación del
PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante insttumenlo emitido por el T¡tular
de la Entidad o el Func¡onario a quren se haya delegado 14aprobación de la modificación
del PAC. En el caso que se modif¡que el PAC para inclu'ir procedimienlos, el documento
que apruebe dlcha modif¡cac¡ón deberá indicar los proced¡m¡entos que se desean inclu¡r
en la nueva vers¡ón, debiendo contener toda Ia informac¡ón prevista en el formato en el
portal web del SEACE;

Que, estando a lo previsto por Ley lvlarco de Bases de
Descenlralización N'27783 modificada por Ley N'28543, Ley Orgánica de Gobiernos
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Regionales N'27867 modificada por las Leyes N"s 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053i Ley N" 27444, Ley N' 31084-Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año F¡scal 2021, Decreto Leg¡slativo N' 1440 del Sistema Nac¡onal de Presupuesto
que deroga en parte la Ley N" 28411,l..ey N'30225, Decreto Legislativo N" 1444,
Decreto Supremo N'344-2018-EF, y, en uso de las atribuciones y facultades conferidas
por Resolución Ejecutiva Regional N" 381-2020-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR , la Cuarta mod¡ficación

OBJETO CANT, P,U T

del Plan Anual de Contratac¡ones de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones-Ayacucho, para el Elercicio Presupuestal del 2O2l , por la causal de
INCLUSION de un (01) procedim¡ento de selección en Bienes, detallado a cont¡nuación:
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anriculo SEGUNDo.- ENcARGAR
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Planificación y Presupuesto efectuar la gest¡ón financiera ante el pliego, por la Fuente
de F¡nanciamiento correspondiente, para el desembolso correspondiente en la fueta.

ART|CULO TERCERO.- D|SPONER, que ta Dirección de
Administración, en el plazo máximo de cinco dias hábiles s¡gu¡entes a la aprobac¡ón,
publique Ia presente en el SEACE, de conformidad al numeral 6.3 del articulo 6 del
Reglamento de la Ley de Contralaciones.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFIQUESE, la presente a la
D¡recc¡ón de Admanistración, UASA y diversas inslancias de la Entidad, , denlro del plazo
de cinco días de conformidad al artículo 24 de la Ley No 27 444].:ey del procedimienlo
Administratlvo, modificado por Decreto Legislativo N" 1212, por Decrelo Legislativo N.
1452 y Decreto Supremo N" 004-201g-JUS que aprueba el Texto Unico Ordénado de la
ley N" 27444 Ley del Proced¡miento Administrativo General.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLAsE
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